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. H. ttamiento Constitucional de :Nacaju 

. ~ ·~- ~- ·: .-~irección de-obras, Ordenamiento Territorial y 
· Servicios Municipales . . 

: . :AC~;JtiCA · . "2021, Año de la l~depen~encia". · . . 

. CQ~~O"RDIAP~EJ:. ~~~,IJ.E!;O 
':. ·.· K.~:ÍVNTA~i(ENTO c"ótfstil"V.dONAL '; 

. . . .. ~021 -2024 . : . . . . . . . , . . . . . ; . . . .·. . . . . . . . ' 

,-REGLAMENTO D.EL COMITE [)E OBRA.PU9L.:ICA MUNICIPAL DEL 
· · ; . · .. · MUNICIPIO DE NACAJUCA·, t~SASCO . 

. . LIC. SHEILA DARLIN ÁLVAREZ HERNÁNOEZ,Pres.idente Municipal del H~ Ayuntamiento 
Constitucional del Munici'pió de' Nacajuca; Tabasco, a td.dos los Habitantes, hago sabe·r: . . . . . . . 

Que el Ayuntamiento que Presido, con Fundamento en lo dispuesto por. los A~ículos 
115, fracció'n 11, de la Constitución Política .de tos Esta~ os unido.s Mexicanos, 65.Fracción 

. i' de' la Constitución Política del Estado libre y Soberano'de Tabasco; :29 Fracción 111, XI y 
XII, 47, 51, 52,. 53 Fracción 11, 65,74 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, 1, 3, 10, 1~, 14, 15, 1~, 17, 18 30, 31, 32, 33, 34, .44, 49, 56, 57 y 60 de la Ley 
de Obras' Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, los 
Artrculos del13, 14 Inciso "B", 15, 16, 17, 18 y 232 del ~eglamento de la misma Ley de 
Obras Públicas citada; y · 

C O N S 1.0 E R A N O O 

PRIMERO. Que.de conformidad a lo señalado por los artícu!os 115 de la Constitución Politica 
de_ los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución PóUtica del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, el Municipio .es la base de la división territorial dé la organización Política y 

·.Administrativa del Estado de Tabasco. · · 

SEGUNDO. Que mediante Decreto Número 007 Publicado en el suplemento del Periódico 
Oficial6426 de fecha siete de abril de 2004, el Honorable Congreso del Estado reformó la Ley 
de Obras Públicas del Es.tádo.de Tabasco y entre estas reformas se creó el Comité de Obras 

, · Publicas como un órgano facultado para establecer las Pollticas, Lineamientos, prioridades y 
metas en materia de Obras Públicas. · · · 

TE'RCERO. Que es facultad. del H. Ayuntamiento que pré~ido, someter a la aprobación del 
·Cabildo, el Reglamento del Comité de Obras Públicas. para el correCto desempello de la 
Administración Púb,Jica Municipal, de conformidad al artículo 65 de la Ley Orgá.nica de .los . 
Municipios del Estado de Tabasco. ·· 

CUARTO. Que el H. Ayul)tamiento que presido, con fundamento ·en lo dispuesto por los 
· artículos 115, Fracción 11, de· la Constitución Política de lqs Estados Unidos Mexicanos, 65 · 

·Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción 111, 
XI y XII, 47, 53 fracción 11 y 111, 65 fracción 11, 74 Y 84 de la Ley Orgánica de.los Municipios del 
Estado deTabasco, 1,3 y 33 de la Ley de Obras Públicas :y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y los Articulas del 13, 14 inciso ''B", 15., 16, 17 y 18 del_ 
Reglamento de la citada Ley. · · · 

~ 
.··~ 
~ 
·" 
~ 
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H. ttamiento ·constitucional de Nacaj 

l .. ., . ~irecclón de O~ras, O~denamiento T~rrit~rial y -· 
·. . Servicios Municipales . 

· ACAJ ÜC.Á, · "2021, Año de la Independencia".· · . 

. . CONCORDIA PARA EL P,Q.OORES9. ... 
· ' • :-~: Á~UNTAMIEN'l'il .t.ONSfiT!1tJON('-~:·;'·. ·: 

:20~1-202:4' . 

. :Ha tenido a ·bien emitir el ~iguienté: 

. REGLAMENTO DEL COMITÉ~c~~~:.~~~~c~NICIPAL DEL MUNICIPio DE'. 

TÍTULO PRIMERO 
... CAPÍTULO ÚNICO . ; · . 

. DISPO,SI.CIQNES GENERAlES. 

ARTÍCULO 1. El presente . Reglamento es obligatorio para .los. Órganos de la Ad~inistración 
Pública Municipal y tiene por objeto establecer el Comité!de la -Obra Pública Municipal de . 

· Nacajuca, Tabasco, vigilar la debida obs~rvancia y aplicación de las disposiciones legales en . 
mat.eria de Obra Pública y Servicios Relacionados con la. Misma, aprobar en su caso, los ·. 
requisitos generales que tengan que ver con la magnitud, complejidad de una Obra en 
particular, as! como coadyuvar a la transparencia en la Evaluación de propuestas motivo de la 
adjudicación de contratos, d.e recursos estatales y federales. . . 

· ART[CUL0.2. Para los efectos del presente Regl~,mento~se'entenderá po~: . ·. t\· ... · ·. 
l. . CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos; 
11 . CONSTITUCIÓN LdCAL: ·Constitución Política del Estado. Libre y . Soberano de 

Tabasco; · · · 
1.11 . LEY: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas yLey de Obras · · ~ 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; : · · 
IV. ÓRGANO SUPERIOR: órgano Superior de FiscalizaCión del Estado de Tabasco; · · .· 
V. AYUNTAMIENTO: Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco; -

.VI. CONTRALOR[A: L,:a Contraloría Municipal; 
VIl. . REGlAMENTO: El Reglamento de. la Ley (:le Obras Públicas y Servicios'Relacioriados · 

con las Mismas y Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco; · 

VIII. $.0TOP: La Secretaría de Ordenamiento Territoriai y Obras Públicas; 
IX. COPLADET: El Comité de Planeáción para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
X. . SED!::SPA: La ·Secretarra de Desa.rrollo Social y Protección del Medio Ambiente; 
XI. DEPENDENCIAS: Las referidas en la fracción 1 del Artículo 1 de la Ley; 
XII. ENTIDADES: Las señaladas· en el Articulo 26 de la ley Orgánica del. Poder Ejecutivo 

del Estado; · 
XIII . . COMITE: El Comité de la Obra Pública · . ' . . . 
XIV. CO~tTÉ MUNICIPAL: El Comité de Obras Públicas Municipal de Nacajuca; Tabasco. 
XV. REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS: Registro de las personas físicas o jurídicas 

colectivas que se dediquen al ramo de la construcción. o sus servici.o~~ :'l 
XVI. SECONET: $istema Electrónico de Contrataciones G,ubemamentales;·· ·,_ 
XVII. CICOP: Comité lntersecret~Üial Consultivo de la Obra Públi~a; 
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H. A'ntamiento Constitucional de Naca :.l. · -1· .Dirección de Obras. O~de~a.mien;o Territoriai .y 
· · . Servicios Mun1c1pales . 

. : .--Aé-AJ.U;CA . · r "2021, Añ.o de la lnd~pend.encia". · 

C:ON~ORDIA'P~RA E~.P~OGREs.l:i . 
. ·· ¡¡;AYUNTAMIENTO CON S1lTUCIONA~ ·· 

. . 20 2.1·,2024 : . . 

XVIII. CONVOCANTI;:: La Depende~da o·Entidad que realiza una licitación de acuerdo.cori . 
las disp<;>siCiories de esta Léy; · ·. . · · · · · ·· : · · · . 

.XIX . . ·· CONTRATISTA: La Persona Fls.icci o. Jurídica Colectiva, que celebre Contratos de Obra . 
Públi.ca y de Servicios Relacionados con la Misma; . . . . 

xx'. 
XXI. 

. XXII. 

XXIII . 

cAMARA: l,.a Cámara de ia lridustriá qUe eorrespónda; 
COLEGIO:_órgano Colegia~.o Legalm~nte Constituido; 
~ICITANTE: La · Persona. Física o . Jurídico Colectiva q!Jé participe en cu.alquier . 
procedimiento de Licitación Pública; o bien de invitaci()n a cuand.o menos .tres personas; .. · 
LLAVE EN MANO: Obra o Servicio Pú.blico realizada y financiada por un p~rticular desde 
su Programación, · Proyecto; Construcción, hasta la puesta en marcha y entrega Em . 
Operación, a una Dependenci~ o Entidad, encargada por ésta. · · ·· 

TÍTúLO SEGUNDO 
DEL COMITÉ 

CAPÍTULO 1 
OB.JETO 

. ARTiCULO 3. Se crea e l Comité de. Obra Pública Municipal del Municipió de Nacajuca, · 
-r:abaseo que tiene por objeto lo siguiente: · · · · · 

l. · V igilar la debida observanci~ y apiícación de- las disposiciones legales' en materia de 
Obras .Públicas y Servicios Relacionados con la Misma; · 

. . . 

11. · Aprobar en su caso, los requisitos generales que tengan ,que ver eón la magnitud, 
complejidad de una Obra en particular; y ' · 

. .. .. . . . 

111. Asi como, coadyuvar a la transparencia en la Evaluación de propuestas motivo de la . 
adjudicación de contfatos. ·· · · 

ARTÍCULO 4.' Los recursos niateriale.s que s~ requiera!} para el desempef\o de las actividad~$. 
encomendadas al Comité, serán coo cargo al presupuesto :de las Dependencias a que estén 

. adscritos los serVidores públicos integrantes del Comité de Obra Pública Muni_cípal. 

. . CAPITULO 11 
· DE LA INT.EGRACióN o ·EL cc;>MITÉ 

· ARTÍCULO 5. El Comité estará integrado por: 

l. El Presidente Municipal o, en su c~so, el Servidor Rúblico, a quien le sean delegadas 
expresamente facúltades y atribuciones para tales efe,ctos, quien flingirá como ~u 
Presidente con voz voto de cal · · · · 

·· .. ~ 
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H. tfamiento Constitucional de Nacaju 

l. · 1· Dirección de Obras, Ordenamien~~ Terrltorl~l y 
· · Servicios Municipales . 

ACAJUCA · "2021 , Año de la Independencia". 

CONCORDIA PARA El. PROGRESO' 
,¡: AYUNTAMIENTO CON$TITUCIOKAL 

'202.1·2024 

11. El Director de Obras •. Orde.namiento Territorial y Servicios Municipales, Servidor Público · 
· respon!)ablé del-procedimiento de adjudicación de los contratos .de Obra Pública,.quien 

,. fungirá como Secretario que acúdirá .con voz y voto; .• 
• ' • r 

111. .El Director de Finanzas, que acud irá con voz y .sin voto como primer vocal; 

IV. · Un representante de la Contralorla Municipal, el cual acudirá con voz, pero sin. voto 
como segundo vocal; 

V. Un Regidor de la 'comisión de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, quien 
fungirá como Secretario Técnico de la Comisión, que. acudirá con voz pero sin voto; 

VI. Un Regidor de la Comisión de Hacienda, que acudirá con voz y vqto; 

· VIl. Se deberá de invitar por escrito a un representante de la Cámara que acudirá,·con voz 
y sin voto, para opinar .dentro del Comité sobre los actos de convocatoria, visita al sitio 
de los trabajos, junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de propuestas, y 

VIII. 

. . 

Se. deberá de invitar _por escrito a un representante del Colegio mayoritario a~n a la ~- . 
materia de la licitacióri,.cuando se trate de estudios y proyectos, que acudirá, con voz y 
sin voto, para opinar dentro dei ·Comité sobre los actos de convocatoria, visita al sitio de 
los trabajos, junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de propu~stas. 

casos extraordinarios y especiales, de acuerdo a su normativa vigente; sin embargo, en los 
caso.s excepcionales en los que no exista regulación emitida< por el CICOP, el Comité en sesión 

Prevalecerá la regulación del CICOP, para resolver y dictaminar sobre la Obra Pública, los ~ 

ordinaria o extraordinaria, formulará el mecanismo técnico y legal que le permita resolver. en 
los casos no previstos. . 

CAPiTULO lll 
DE LAS FACULTADES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 6. Son facultades del Comité: 

l. Dar seguimiento al Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
~isma, a.realizarse; . . . . . 

11. · observar y opinar sobre los procedimientos de adjudicación, previo al fallo de las ~ 
Licitaciones para la ejecución de Obras Públicas, conforme a las modalidades· . 
señaladas en la Ley, vigilando·las mejores con.dicion:es para la Dependencia o ·Entidad 
en cuanto a calidad, servicio, costo y tiempo de ejecución; 
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H. \tamiento Constitucional de Nac 

l. .. ,Dirección de Obras, Or~enc;t~ient.o Territorial y 
' · . Servidos Municipale~ 

ACAJU.CA . · ''2021 ,.Año de la. Independencia". . 

~QNCORDIA PARA~EL PROGRESO 
H. AYVNTAMifNTO CONSTITUCIONAl 

2021-2024. 

111 . Vigilar y aplicar las normas generales de la Obra PúbJica con base en las disposi~iones 
legales aplicables·; 

IV. Vigilar que los Gastos de 1~ Obra Pública, se sujeten a lo previsto en el Presupuesto· 
An.ual de Egresos · del Municipio, asi como sus modificaciones, formulando las 
observaciones y recomendaciones pertinentes; 

V. Establecer los criterios y montos necesarios. para los procesos de. asignación de la Obra 
· Pública en las modalidades de 'Adjudicación Directa, Invitación a cuando. menos 3 

personas y Licitación Pública, con la regulación del CICOP, vigiland,o las mejores 
condiciones para el Ayuntamiento en cuanto a calidad, servicios, costo y tiempo de 
ejecución;· 

VI. Realizar los trámites necesarios para convocar a las Licitaciones Públicas; 

VIl. Autorizar el otorgamiento de anticipos, y .sus montos, cuando las condiciones de las 
Obras lo requieran, el cual deberá señalárse desde las bases de licitación; 

VIII. Emitir los lineamientos para que la ejecución de los programas y presupuestos de Obra 
Pública se ajusten a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

IX. Sugerir los procedimientos de coordinación y consulta entre el sector público, social 
privado, para la realización -de la Obra Pública; 

X. Proponer criterios en materia de financiamiento privado total o parcial y su pago para la 
realización de Obras Públicas: 

XI. Requerir de la Direcci(m de Obras, Orden.amiento Territorial y Servicios Municipales 1~ 
presentación de un Informe Técnico en los casos en que se requiera solicitar al Cabildo 
la dispensa de licitación pública en los casos previst()s en el artículo 44. de la Ley; . 

XII. Sugerir las medidas que permitan la consecuencia oportuna de los objetivos y metas de 
los planes y programas en materia de obra pública: 

.XIII. Proponer· a las instancias correspondientes las modificaciones a las disposiciones 
legales, en relación con la ejecución,.conservación, mantenimiento, demolición o control 
de la. obra pública, cuando ello resulte necesario; 

XIV. Coadyuvar al cumplimiento de.la Ley y demás disposiciones aplicables; 
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. H. {fa miento Constitucional de Nacaju 

l. l. . Dirección de O~as, Orde~a_mlento T~rrilorlal y 
". Servados Munacapales; , 

ACAJÜCA "~02·1 , Af\o de la indep~nden~ia" . 

CONCORO~ PAqA EL P~OCRESO 
11. AYUNTAMIENTO COHSTITUCIONA~ 

. 2021-2024 

. . . 
. XV. · Autorizar las modificaciones a los plazos de publicación de· éonvocatoria y aperturas 

técnicas; . · · · · · 

XVI. Establecer y aplicar las polítiéas de simplifieac!ón Administrativa, reducción, agilización, 
y transparencia de los procedimientos y trámites relacionados con la obra pública; 

XVII. Vigilar que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
actué de acuerdo a. las leyes y procedimientos estab l~cidos en relación a la materia que 
nos ocupa; · 

XVIII. .Invitar a servidores públicos o especialistas con conocimiento o interés en lo: que sean 
materia ~el Comité; y · 

XIX. Tqdas aque.llas que se deriven de las disposiciones legales aplicables y administrativas 
sef\aladas·por la Ley y su Reglamento .................. ·: ........ ........... ................ : .... ..... · 

CAPfTULO IV 
DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 7. Serán funciones del Presidente: 

l. 

11. 

111. 

IV .. 

V. 

VI. 

VIl . 

VIII. 

Dar a conocer y propiciar el estricto apego de la Normatividad que ·en materia de Obra 
Pública emitan, la Contraloría y el Comité; · 

Convocar y presidir las Sesiones Ordinarias y Extrao~dinarias, autorizar el orden del día; · 

Ejecutar los acuerdos que se tomen en las Sesiones; 

Tener voto de calidad. en caso de. empate en las tom~s de decisiones; 

Ejercer la representación del Cc;>mité; 

Procurar el debido orden y resp~to dentro del desarrollo de las Sesiones; 

Preparar los Proyectos de dictamen de las consl!ltas que se formulen al Comité para 
someterlas á su. consideración; 

Pr?tooolizar las Actas del Comité y dar. validez a documentos complementarios del 
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\ 

H. \tamiento Constitucional de Nac:aju 

l. '
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

· . . , . Servicios Municipales . - ' . ' 

ACÁJUCA· . . " 2021, A fio de la Independencia",. 

CO~CORDIA PARA EL PROGRESO 
H. AYUJIITI\MIEIIlO CONSTITUCIONAl 

2021-2.02ll' 

IX. Dar seguimiento· ev._luando el. cumplimiento de los ~rograma.s de Obras y las metas 
establecid~s; . . · . · . . 

X. Dar seguimiento verificando el ·cumplimiento de los ac~erdos que se tomen- en el 
Comité; 

X I. Será responsabilidad del Presidente la citaciqn a las Sesiones y c;Jeberá expresar los · 
asuntos que serán tratados en cada Sesión, desde el momento dé la convocatoria a la 
misma, acompañando lá documentación respectiva; 

.ARTrcu LO 8. Serán funciones del Secretario Técnico: 

l. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del Quórum necesario para la 
celebración de la reunión; 

. 11. Formular y dar lectura al orden del dla de cada Sesión a celebrarse: 

Hl. 

IV. 

Elaborar Actas pormenorizadas del desarrollo de cada reuni,ón celebrada y llevar el 
registro de las Sesiones; 

Dar cuenta al Presidente y al Comité, de la correspondencia recibida; 

V . Suscribir y despachar la correspondencia generada por los Actos Administrati)(¡P'S 
competencia del Comité; 1': · 

VI. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité; 

VIl. Registrar los acuerdos del Comité y. expedir copias de los documentos del archivo 
cuando se lo soliciten y proceda; 

VIII. Integrar un registro sistematizado que tenga por objeto fa guaFda y custodia de los 
. acuerdos y dictámenes emitidos por .el Comité; y 

IX. Las demás que se señalen en las disposiciones legales aplicables. 

A RTiCULO 9. Serán funciones de los demás integrantes: 

l. Asistir. puntualmente a las Sesiones. Ordinarias y Extraordinarias de:l Comité; 

11. Apoyar al Comit~ en la interpretación y aplicación de la Ley, así como en la elaboración 
de la Nonnatividad complementaria para la ejecución de la Obra Pública; 

~ 
' 
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·' · H. A\tamiento Constitucional de NOc . ·1 ,Dir~cclón de Obras, Ordenamient~ Territorial y 
. , · Servicios Municipales · 

· ACAJUCA · . "2021, AñÓ de la lndepend.~nti~". · 

CONCORDIA PARA' EL PROGRESO 
H. A'VUHTAMI!HTO CONSTITUCIONAL 

202,·2024 

- . 
. 111. Verifi~r que los acuerdos de las Sesiones se sujeten a lo dispuesto en la Ley y demás . 

disposiciones aplicables;· · · · 
• 1 

IV. Vigilar el cumplimiento de la ejecución de los acuerdos del Comité; y · 

V . Todas aquellas que conforme a. las disposiciones legales aplicables le ~ean inherentes. 

ARTiCULO 10. Son qbligaciones de los miembros del Comité: 

l. El Comité deberá sesionar previa convoCatoria las veces qUe sea necesario, citándo~e 
con una anticipapión de cuando menos de veinticuatr,o horas; 

11. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias;· 

111. Efectuar invitaciones para licitaciones de Obras Públicas; 

IV. Asistir a .las sesiones; 

V. Sugerir al Presidente los asuntos .que deben tratarse en las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Comité; 

VI. . Emitir su voto respecto de los asuntos tratados en la~ Sesiones; 

VIl. Proponer al Presidente asuntos específicos, para la celebración de Sesiones 
Eidraordinarias.del Comité; 

VIII. Solicitar al Presidente del Comité, se convoque a Sesión Extraordinaria; 

IX. Intervenir en las discusiones del Comité; y 

X. Todas aquell.as inherentes al cargo. 

CAPÍTULO V 
DE LAS SESIONES 

ARTICULO 11. El Comité pOdrá sesionar legalmente estando presentes el cincuenta por ciento 
de sus integrantes que cuenten ·con derecho a voto, debiendo estar presente el Presidente o 
su ·Suplente. · 

ARTÍCULO 12. El Comité celebrará las Sesiones Ordinarias que deberán ser cuatro 'como 
mlnimo al año y extraordinarias las que sean necesarias. 
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H. A\ntamiento Constitucional de NacOju 

l . ,. · Dlr~cclón de Obras, Ordenamiento Territorial y 
· . Servicios Municipales 

_ ACAJUCA · "2021, Año de la· Jnd~pendEmcla". · 

CONCORDIA PARA EL P ROGRESO 
H. AYt,INTAMifHTO CONSfiTUCÍOÑAL 

. 2021-2024 .. 

. Las Con~ocatorias se harán por escrito y deberán contener hora, dia· y lugar en .doride se 
-celebrará la misma •. ~si· como el orden del dla:· · · · ·· 

ARTICULO 13. Es obligación de la Dependencia y Entidad, invitár p~r' ~scrito a los· Actos de 
Licitación, a los miembros del Comité de la· Obras Públicas, con un plazo no menor de cii}CO 
días naturales, previos a la visita al sitio de los trabajos. 

· ARTICULO 14. Las reuniones del Comité se ~elebrarán en los térmi~os siguientes: 

L Se llevarán a cabo cuando asistan el cincuenta por ciento de los miembros que cuenten 
con derecho a voto, y las decisiones se tomarán por mayorla de votos, debiendo indicarse 
en el Acta de la reunión quien emite el voto y el sentido de éste, excepto en los casos en 
que la decisión sea unánime. En caso de !=!mpate, quien presida, tendrá voto de calidad 
para tomar la determinación correspondiente; 

En · ausencia del Presidente del Comité, las reuniones podrán llevar~e a cabo con su 
suplente. · · · 

IL Los Suplentes tendrán los mismos derechos y obligaciones de los titulares, cuando estos 
no asistan; 

tlt. El orden del día se entregará a los integrantes del Comité q!Je deberá expresar los 
asuntos a tratar, acompañando la documentación respectiva, cuando menos con tres días 
hábiles de anticipación para reuniones Ordinarias y con un dia hábil para las 
Extraordinarias; 

IV. Ei orden del dia deberá de ·contener cuando menos los siguientes.apartados: 

a) Lista de asistencia y declaración de Quórum; 

b) Asuntos a tratar, delíberar; y 

e) Asuntos generales. 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del ·comité, deberán presentarse por 
escrito que contenga, como mínimo indispensable, los datos siguientes: 

a) La ·información resumida del Asunto que se propone sea analizada, el Proyecto 
Ejecutivo (planos), el Presupuesto y la Modalidad en que se piensa contratar; 

b) La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto, dentro 
de la cual deberá considerarse la . que ac~edite la existencia de Suficiencia 

._.,,....J;ilr.< 
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e) Las característica·s relevantes t:tel Proyeqtci. · 

VI. De cada reunión se levantará- Acta que será firmada por todos. ·los que hubieran 
intervenido en ella . 

. . . ARTiCULO 15. Para el desahogo de los puntos.detorden del dla, el Comité podrá invitar a las 
. Sesiones al personal de la Dirección de Obras Púhlicas, a~l como~ representantes <;tel Órg.ano 

~uperior y de las QependenCias o Entidades de la Administración Pública Municipal, Estatal o 
Federal. cuando consideren pertinente la Exposición ·Técnica o consulta sobre los 

·requerimientos de éstas, los cuales solo tendrán derecho a V?Z, pero sin voto. · · 

ARTiCULO 16. En caso de que no pudiese celebrarse· una reunión por falta de "Quórum", el 
Presidente citará una Sesión Extraordinaria dentro de los cincos días naturales siguientes, la 
cual podrá ce~brarse con los integrantes que estén presentes. 

TfTULO TERCERO 
DE LA Pl.ANEACIÓN, PROGRAMACIÓ.Ñ Y PRESUPUESTACIÓN 

. CAPITULO 1· . 

ARTÍCULO 17. Para la Planeación de la Obra Pública y de los Servicios relacionados con las 
mismas, el Ayuntamiento deberá sujetarse a: 

l. Los Lineamientos Objetivos, Pollticas, Prioridades, Estrategias y Lineas de Acción 
seflalada en ·los Planes Nacional, Estatal y Municip.al de Desarrollo, asl como en los 
(forrespondientes Programas que elaboren el Gobierno Estatal. y Municipal a nivel. 
Sectorial y Regionar a corto, mediano y ·largo plazo, de acuerdo a los recursos 
presupuéstales; · · 

11. 

111. 

IV. 

Considerar de manera jerarquizada, ,las necesidádes, Estatales, Regionales, 
Municipales· y de beneficio Social , Ambiental y Económico que estos representen, así 
como también tomar en cuenta eo los Proyectos las características Ambientales, 
Climáticas y· Geográficas de la zona donde deba realizarse la Obra Pública; · 

Respetar las Disposiciones Legales y Reglamentarias, tomando· en consideración, los 
planes (je Desarrollo Urbano, Social y Económico, dándole su intervención que le 
corresponde a la SOTÓP, de conformidad con lo que establece el Artículo 35, fracción 
X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como el Articulo 
84 de la Ley Orgánica de los· Municipios del Estado de Tabasco~ 

Considerar la disponibilidad de r.ecursos, con relación a las nece.sidades de la Obra; .• ~ 
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. V. .. Preve·r·las Obras principales y las· etapas compleme~tarias o a.ccesorias, así como_ las 
· que se requierán para su. terminación y las acciones ~ecesari~s para poner aquellas en 

servicio; · · · 

VI. 'considerar los gastos de mantenimiento y conservación de la obra. 

VIl. Considerar ·los gastos .de· operación de la Obra, así como su capacidad ~e generación 
de empleo; 

VIII. Considerar y prevenir los impactos ambientales que genere la construcción y oper~ción 
de la Obra, conforme a las Leyes en la materia y restituyendo en la medida de lo posible 
y en cada caso, las condiciones orig inales. · 

ARTÍCULO 18. El Comité revisará los estudios de preinversión que se requieran, para definir 
la Factibilidad Técnica, Económica y Social de la-realización de la Obra autorizada antes de la 
contratación. · · · 

ARTICULO 19. El Ayuntamiento por · medio del Comité, pondrá a disposición de los ~ 
interesados, a más tardar el 31 de enero de cada año, su Programa Anual de Obras Públicas 
y Servicios Rela"cionados con las Mismas. 

ARTÍCULO 20. El Comité deberá remitir a la Dirección ~e Administración, Programación, 
Finanzas y a la Contraloria, por escrito los Programas Anuales de Obras Públicas y Servicios, 
asl como sus respectivas modificaciones. 

ARTICULO 21 : La programación de los recursos de las obras públicas y .servicios relacionados 
·con las mismas· no podrán rebasar un ejercicio presupuesta!, hasta que se cuente eon la 
Autorización de la Dirección de Programación, una vez que se haya. realizado el convenio 
respectivo. 

ARTICULO 22. El Ayuntamier.~to podrá licitar, adjudicar o llevar a cabo Obras Publicas y 
Servicios RelaCionados con las Mismas; una vez que cuente con la aprobación y autorización 

· de los recursos. · 
. CAPÍTULO 11 . 

MODALIDADES DE EJECUCION DE LA OBRA PÚBLICA 

ARTÍCULO 23. Él Ayuntamiento solo podrá realizar las Obras .. Publicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas, mediante alguna de las formas siguientes. 

l. Por contrato; 

11. Por Administración directa de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto de la Ley. 
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ARTÍCULO · 24 •. Cuando el Ayuntamiento efectué Obras· por Administración directa o ·por . 
contrato, los contratistas con quienes contraten, observarán las disposiciones que en materia 
de ordenamiento territorial, ·desarrollo urbano .y construcéión rijan en. el ámbito estatal y 

. municipal. 

· ARTÍCULO 25. Para que el Ayuntamiento pueda realizar una Obra Pública es necesario: . . 

. l. Que esté incluida en el Programa de Inversiones Autorizadas, dentro del presupues~o 
de Egresos. · 

11. Que cumplan con los trámites o gestiones complementarias que se relacionen con la 
Obra pública, y los que .deban realizarse, conforme a las . disposiciones Estatales y 
Municipales de acuerdo al Artículo 25 de la Ley. · · 

111 . Que cuente con el expediente técnico, los estudios y proyectos; las normas y ·. · 
especificaciones de construcción. 

TITULO CUARTO 
DE LOS CONTRATOS 

CAPITULO 1 
DE LA CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 26. Las dependencias y Entidades, bajp su responsabilidad, podrán contratar 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; mediante los procedimientos de 
contratación que a continuación se señalan: 

l. Licitación Pública; 

11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 

ARTICULO 27. La licitación pública inicia .con la publicación de la convocatoria en el Periódico 
Oficial; y en su caso invitación a cuando menos tres personas con la entrega de invitación a 
los participantes; en el caso de adjudicación d,irecta, se deberá de invitar por escrito a cuando 
menos tres personas, las que deberán de aceptar por escrito y entregar la propuesta en la 

· fecha, hora y lugar señalado. en la invitación,· todas concluyen en el fallo,· en todos de 
licitaciones se lé informará por escrito al Comité de la Obras Publicas. 

· ARTfCULO 28. Los montos considerados para clasificar cada una de las modalidades y tipo 
de adjudicación de las obras por contrato, se tomarán conio base el tipo de. obra e inversión 
que ejerza este Ayuntamiento, así como los lineamientos normativos establecidos por el 
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· ' ARTÍCULO 29. El Comité Municipal, bajo su responsabilidad, podrá contratar Obras Públicas 
o. Serviciós Relacionados eón las Mismas, s.in sujetarse al procedimiento de Licitació!l Pública, 
cuando: 

l. El Contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 0Qras 
de Arte, Titularidad de Patentes! ·berechos de Autor u otros Derechos Exclusivos;. 

11. Cuando por· desastres naturales, meteorológicos extraordinarios, causas fortuitas o 
fuerza mayor, peligre o se alt~re el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o .el medio ambiente de una.zona o región del Estado; 

111. . EXistan circunstancias que pued.an provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
debidamente justificados; 

IV. Cuando sean necesarios para garantizar la Seguridad Interior. del Estado o la Nación .o 
comprometan información de naturaleza confidencia·l para el Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal; ' · 

V. Derivado de casos fortuitos o de fuerza mayor, en los que no sea posible, ejecutar los 
trabajos mediante el procedimiento de Licitación Pública, por la urgencia requerida. Para ~ 
atender la eventualidad de que sé trate. En estos casos los trabajos por ejecutar 
deberán limitarse a lo estrictamente necesario, para afrontar dicha eventualidad; 

VI. Se hubiere r~scindido el contrato· respectivo por causas imputables al contratista. En 
estos casos la Dependencia podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado ~' · 
la siguiente proposición solvente, siempre que. la diferencia en precio con respecto a la 
postura que inicialmente hubiere result.ado ganadora, no sea superior al diez por ~iento, 
para tal· efecto, la dependencia deberá conservar la documentación de los licitantes 
hasta la entrega de la Obra; 

VIl. Se realicen dos Licitaciones Públicas sin que ambas hubiesen recibido propuestas 
· solventes; · 

. . 
VIII. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, reparación ·Y 

demolición de inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el 
catálogo de conceptos, cantid~des de trabajo,· determinar las especificaciones 

. correspondientes o elaborar el programa de ejecución; · 

IX. Se trate de trabajos que requieran. fundamentalmente de mano de Obra campesina o 
urbana marginada y que la Dependenciá o Entidad contrate directamente con los 
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos 
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o con la~ personas .morales o agrupaciones legalrne.nte establecidas y constituidas por 
los propios h~bitantes beneficiarios; y · 

• 1 

X. Se trate de servicios profesionales prestados por· personas físicas, cuando sean 
realizados por si mismas; sin r.equer.ir . de la utilizaCión de más de un especialista o 
técnico. 

Las Dependencias y Entidades, preferentemente, invitaráh ·a cuando menos tres 
contratistas, salvo que, a su juicio , no resulte posible o conveniente, en cuyo caso 
utilizarán el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier supuesto se convocará 
a la o las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, asl como los 
recursos técnicos, financieros y demás .que sean necesarios, de ac4erdo con las
características de Jos trabajos a ejecutar; y se apruebe previamente por el Comité de la 
Obra Pública. 

En el supuesto de que en dos ocasiones un procedimiento de invitación a cuando menos 
a tres personas se haya decl~rado desierto, el Titular de la Dependencia 6 Entidad podrá 
adjudicar directamente el contrato. · 

ARTICULO 30. En el contrato se deberán establecer las penalizaciones económicas con cargo 
a Jos contratistas referente a posibles atrasos en los programas de ejecución de Jos trabajos, 
de suministro o utilización de Jos insumas. 

Las penalizaciones a que se. refiere este articulo se aplicarán como una retención económica 
a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine .el atraso , 
mismo que el contratista podrá recuperar, en las próximas estimaciones, si regulariza los 
tiempos de atraso con respecto a lo señalados en los programas de ejecución, de suministro 
o utilización de los insumas. · 

La aplicación de estas retenciones tendrá carácter de definitiva, si a la fecha pactada de 
terminación de los trabajos, estos no se han concluido. · 

El ·monto que podrán alcanzar estás retenciones es del diez por ciento del valor contratado 
original y en caso de existir convenios de ampliaciól) de mo,hto, se sumaran al monto máximo 
de penalización. · 

CAPITULO 11 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 31. Las convocatorias podrán referirse a una o más Obras Públicas o Servicios 
Relacionadas con las Mismas, se publicarán por una sola vez en el Periódico Oficial, en dos 
diarios de circúlación.estatal y por medios electrónicos, y contendrán los requisitos siguientes: 
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11. ' 

IIJ. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

la espec'ialidad requ~rida por el tipo especifico de licitación de acuerdo al padrón de· 
.. centratista; · · · · · 

Los lugares, fechas y horarios donde se podrán obt~ner las. bases de la licitación, el 
costo y forma de pago de las mismas; 

El lugar, la fecha y hora que se llevará el acto de apertura de proposiciones, y la visita 
al sitio ~e realizaci~n de los trabajos; 

1 

· El lugar y la descripciÓn general de la obra, don~e se llevará a cabo los trabajos, asl 
como, en su caso la indicación de que podrá11 subcon~ratarse o no, parte de los mismos; 

. ' 

El .plazo de ejecución de los trabajos, asl como la fecha de if1icio y terminación; 

Los porcent~j~s de los anticipos que se otorgaran; y 

Las demás establecidas en el articulo 37 de la Ley. 

Las Convocatorias se publicarán, por. una sola vez en el periódico oficial, en dos diarios ge 
circulación estatal y por medios electrónicos, este último se realizará con un minimo de siete 
días naturales antes de 1á fech~ de cierre de las bases correspondientes. El control de la 
difusión por medios electrónicos, estará a cargo de 1~ Cont~loria. 

ARTICULO 32.. En Jos contratos de Obra Pública, adjudicados a través de licitaciones · 
mediante Convocatoria· Pública, presentarán sus propuestas en sobre cerrado de acu~rdo al 
Artículo 40 de la Ley y se procederá a su apertura siguiendo la normativ.idad establecida en el 
Articulo 41 de la misma Ley. · 

ARTÍCULO 33. El Ayuntamiento enviará copia 'de la Convocatoria· o. Jiwitacione~ a la 
Secretaria de la Contraloría y Organismos que, conforme a sus atribuciones deban asistir, con 
una anticipación no menor a cinéo días naturales a la fecha del acto. 

ARTICULO 34. Los contratos para la ejecución de Obra Pública, a través de Convocatoria 
Pública, su monto será· mayor a$ 9,464,107.33 (nueve millones cuatrocientos ·sesenta y cuatro 
mil ciento siete pesos 33/100 M.N.), conforme al Acuerdo ~eneral Conjunto 01/2017 No.8320 
de fecha 15 de noviembre de 2017 y a lineamientos normativos del CICOP. 

: 
. . 

ARTICULO 35. Los contratos para la ejecución de Servicios Relacionadas con las Mismas, a 
través de Convocatoria Pública, su monto será mayor a $4,732,053.66 (Cuatro millones ~' 
setecie.ntos treinta y dos mil cincuenta y tres pesos 66/100 M.N.), conforme CcliAcuerdo General 
Conjunto 01 /2017 No.8320 de'fecha,15 de noviel)1bre de 20.17 y a lineamientos n·ormativos del 
CICOP. . 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

H. A{tamiento ConstituciOnal de Nacaju 

l , Direcció.n de Obra~, Ordenamiento Terrl~orial y 
Servicios Municipales . . 

ACA.JUCA "2021, Año de la.,lndependencia". 

CONCORDIA PA~'EL PRQO~ESO 
11. AYUNJAl.!lfNfO CONStiTUCIONAl 

2021·2024 

CAPITULO 111 .. 
INVITACION A CUANDO MENOS 3· PERSONAS 

ARTiCULO 3S. Las Dependencias y Entidades~ bajo su responsabilidad; pod,rán contratar· 
Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, a través de los procedimientos de 
adjudicación directa o invitación a cuando ménos tres per&onas, cuando el importe de cada 
operación no exceQa los montos .máximos que se establezcan en el Acuerdo General Conjunto 

· 01/2017 y por el CICOP, en la inteligencia de que, en ningún caso, este .importé deberá 
fraccionarse para quedar comprendido en los supuestos a ,que se refiere el articulo 46 de la 
Ley. 

l. El monto establecido para los contratos de obra a través de invitación a cuando menos 
tres personas, si el costo de la obra és mayo~ a $1 ,892,821.47 (un millón ochocientos 
noventa y dos mil ochocientos veintiún pesos 47/100 M.N.) hasta por un monto de 
$ 9,464,107.33 (nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento siete pesós 
33/100 M.N.), de acuerdo a los lineamientos normativos establecidos en el Acuerdo 
General Conjunto 01/2017 No.8320 y .por el CICOP. · 

11. El monto establecido para los contratos de Servicios Relacionadas con las Mismas a 
través qe invitaciól) a cuando menos tres personas,.si el costo de la qbra es mayor a 
$ 9,464,107.33 (nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento siete pes.os 
33/100 M.N.) hasta por un monto de $4,732,053.66 (Cuatro millones setecientos treinta 
y c;los mil cincuenta y tres pesos 66/100 M.N.) incluyehdo el impuesto al valor agregado, 
de acuerdo a los lineamientos normativos establecidos en el Acuerdo General Conjunto 
01/2017 No.8320 y por el CICOP. . 

ARTÍCULO 37. Los procedimientos de contratación mediante invitación a cuando menos tres 
personas en los casos de los artículos 30, párrafo primero, fracción 11 , 45 y 46, de la Ley, ·se 
sujetarán a lo siguiente: 

.1. · El ~cto de presentación y apertura de propuestas se. llevará a cabo en una etapa, para · 
lo -cuaJ la apertura del sobre deberá hacerse.con la presencia de los correspondientes 
licitantes; la falta de asistencia de uno, varios o todos los.li.citantes. no será motivo de 
suspensión de este .acto, en la hora y fecha señalada, siempre que hayan sido 
n<:>tificados; · 

11. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mfnimo de 
trés própuestas que hubiesen sido aceptad.as en los términos del articuió 42 de la Ley; · 

111. En las bases o invitaciones se indicarán, según la naturaleza, monto y complejidad de 
los trabajos, y aquellos aspectos que correspondan al articulo 37 de la Ley; 



27 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 18 

. ,. 

H. ttamiento Constitucional de Nac 

l. . ,Direcc.i6n de Obrás, Ordénamient~ Territorial y 
. . . . Servicios Municipales· 

ACJ);JUCA . ·. "2021; Afio de la ln~epend~n~ia" . · 
CONCORDIA PARA El PROaRESO 

H. AliiNTAMI!NTO COHSl iTUCIONAl. 
20 2.1·2024 

IV. ·Los intéresados que .. ~cepten participar, lo manifestarán por escrito y quedarán 
obligados a presentar su prppuesta de acuerdo al 'articulo 47. fracción IV de lá Ley, en 

. caso de participar se deberá manifestar p·or escritó. y quedará obligado a presentar 
propuesta, en el entendido que, si no lo _hace, la Contraloría inhabilitará por noventa 
días naturales para participar .en proce~s de contratación por invitación a cuando 
menos tres personas y adjudicación directa a conlratistas que habiendo aceptado 
participar por escrito no presenten propuestas. La fecha de inicio de la suspensión, será · 
la d~ presentación y entrega de propuestas; · 

V. Los plazos para la presentación de las propuestas, se ·fijarán para cada procedimiento, 
atendiendo al montó, caracterlsticas, especialidad, condiciones y complej_idad .de los 
trabajos; y . 

• • 1 

VI. A las demás disposicio~es de esta Ley, que en lo conducente. resulten aplicables. · 

ARTfCUL0 -38. Las bases y anexos serán realizadas por parte de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, . de acuerdo a la complejidad, monto· y 
na'turaleza de las Obras y/o Servicios. 

CAPITULO IV 
CONTRATOS POR ADJUDICACION DIRECTA · 

ARTICULO 39. Para adjudicación directa se deberá de invitar . Por · ~scrito a presentar 
cotización a cuando menos tres contratistas, los que deberá de aceptar por escrito y entregar 
sus propuestas en la fecha, hora y lugar señalado en la invitación, la documentación requerida 
será la que el Comité determine dentro lo señalado en el articulo 37 de la Ley, ·la apertura podrá . 
efectuarse con o sin la presencia de los contratistas. 

Para llevar a cabo la evaluación. y el fallo correspondiente· s~ deberá contar con un mínimo de 
tres cotizaciones que satisfagan los r~quisitos de la Ley y su Reglamento. 

La inasistencia de cualquiera de los representantes de las dependencias o del Comité de 
Obras Públicas irivitados a los actos, ro será impedimento p~ra continuar cqn el procedimiento. 

' 
El monto establecido para contrato de 'obra por adjudicación directa es hasta $ 1,892,821.47 
(un millón ochocientos noventa y dos mil ochocientos veintiún pesos 47/100 M.N.), de acuerdo 
a los lineamientos normativos establecidos en el Acu.erdo General Conjunto 01 /2017 No.8320 
y .el CICOP. . 

EJ monto establecido par¡¡l contrato de Servicios Relacionadas con las Mismas 'por adjudicación 
, directa es hasta $ 946',41 O. 73 (Novecientos cuarenta y ~eis mil cuatrocientos diez· pesos 

73/100 M.N.), de acuerdo a lo_s lineamientos nollllativos establecidos er:' el Acuerdo General 
nto 01/2017 No.8320 .el ClCOP. . 
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2021-2024 

CAPITULO V 
DE LO~ PLA~OS PARA LAS LICITACIONES 

ARTiCULO . 40 . . Para · el caso de las Licitaciones Públíca:s.· la vis~a previa a la Junta de 
Aclaraciones; son obligatorias y se llevarán a cabo con un:mlnimo de nueve días naturales, 
antes de la apertura de la propuesta y previo al cierre de venta de b~ses. 

ARTiCULO 41. En el caso de las Licitaciones, mediante !as modalidades por Adjudicación 
· Directa q por Invitación a cuando menos tres personas, la· visita de Obra y' ·Junta 
deAclaraciones, son obligatorias y se llevarán a cabo con un mínimo de tres días naturales 
antes de la apertur~ de la propuesta y previo al cierre de venta de· bases; 

ARTICULO 42. El plazo para la presentación y apertura de las propues.tas será, cuando menos 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de ~a convocatoria. 

ARTICULO 43. El fallo de la licitación, quedará comprendida dentro de los diez dlas naturales 
siguientes a partir de la fecha de apertura de las propuestas, y podrá diferirse por única vez, 
siempre que el plazo fijado no exceda de veinte días natur~les a partir del plazo establecido 
originalmente para el fallo. 

ARTfCULO 44. Se declarará desierto la Licitación cuando en el Acto de la apertura de la 
'propuesta técnica no se cuente con un mínimo de 3 propuestas técnicas debida y lega_lmente 
integradas. . · 

ARTICULO 45. La adjudicación del contra.to se formalizará dentro de los diez dlas naturales . 
después de la entrega de las fianzas correspondientes, dentro del plazo establecido en el 
artículo 51 de la Ley. 

CAPITULO VI 
MODALIDADES DE ADJUDUCACIÓN 

ARTICULO 46. La adjudicación del contrato se realizará en los términos y conaiciones 
previstos en el articulo 41 de la Ley, y bajo ninguna circunstanci~ el contratista podrá transferir 
el contrato 'de la obra adjudicada. · 

ARTICULO 47. Los contratos en materia de obra pública podrán ser sobre la base de precios 
unitarios o a precio alzado conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 

1.- En el Contrato a Precjos Unitarios, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba 
cubrirse al contratista, se hará por unidad de concepto de t~abajo terminado; 

11.- En el Contrato a Precio Alzado, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba 
cubrirse al contratista, será por la obra pública totalmente terminada y ejecutada en el plazo 
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H. A\ntamiento Constitucional de Nacaju 

l. ~IDirecdón de Obras, Ordenamiento Territorio• y 
- Servicios Municipales 

AC:::AJUCA . "2021, Año d~ la lride~ndencia~'· 
CONCORDIA PARA~L'PROORESO 

H. AYUNTAMI ENTO CONStiJ\ItiONAl 
~0~1 -202<\ . 

contrato~; tanto en sus Aspectos técnicos como económicp~. deberán estar desglosados. por 
actividades principales. · · · 

Los contratos a preciÓ alzado no podrán ser modificados en monto, ni estarán sujetos a ajustes 
de costos. 

ARTICULO 48. La Dependencia podrá dentro su presupuestQ autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas modificar el montó o plazo de los contratos 
sobre la base de precios unitarips, mediante convenios siempre y cuando estos, considerados 
conjunta o sep~radamente, no rebasen el veinte· por ciento del monto o plazo pactados en· el 
contrato, ni impliquen variaciones al proyecto origi~at 

Si las modifiCaciones exceden ¡del porcentaje indicado. pero no varían .el objeto del proyecto, 
se podrá celebrar un convenio único entre las partes, respecto de las nuevas condiciones y 
autorizado bajo la responsabilidad del titular del área responsable, debiendo avisar al Comité 
de Obra, al Órgano de control interno y a la Dirección de Programación para.su autorización y 
sustento presupuesta!. 

CAPITULO VIl 
OBLIGATORIEDAD DE LOS CONTRATOS 

CAPITULO 49. La adjudicación del contrato de obra pública se formalizará con las obligaciones 
siguientes: · 

l. Obligará al Ayun.tamiento y a la persona en que ~ubiere recaído dicha adjudicació_n 
a formalizar el documento relativo dentro de los ~iez dlas naturales después de la 
entrega de las fianzas correspondientes, dentro del plazo establecido en el artículo 
51 de la Ley. · 

11. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo 
·con lo dispuesto en la fracción 11 del Articulo 51 d:e la Ley, ni con contratista alguno, 
que tenga Contratos vigentes hasta por. cinco veces su capital contable acreditado 
en el Registro único de Contratistas. 

111. Si el interesado no firmara él contrato dentro del plazo establecido en el artículo 50 ~ 
párrafo 11, el Comité podrá asignarlo sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicar el contrat9 al participante sigujente, siempre que la diferencia en precio 
con respecto a la propuesta ganadora no sea superior al diez por ciento, y perderá 
las garantias que hubiere ~torgado. . 

·, 
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H. A\tamientQ Constitucional de Nacaju 

1, . . ·'Dirección de Ob. ras, Ordenamlentp TerrHorlal y 
. Servicios Municipales 
. ·.AtAJUCA " 2Ó21 , Año d_e la Independencia". · . 

CONCORDIA PARA EL PROCRESO 
ll. ¡.VUNTAMIENTO CONSTITÚCIONAL 

2021-2024 

. IV. . Los contratistas deber~n de garantizar el cumplimiento de los contratos, y la .correcta 
inversión de la obra pública y de los antiqipos queien su caso reciban conforme a lo 
éstablecido por E)l artículo 51 de !a.Ley. · · 

V. L~~ garantías deberán de ser entregadas a la dep~ndencia dentro de los quince días 
naturales siguiente_s a !a fecha de notificación del fallo: 

a. La de cumplimiento de los contratos; por el diez por ciento de monto total autorizado 
al contrato; 

b. La de anticipos; p~r el treinta por ciento del importe total contratado. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercício presupuesta!, la garantía de 
cumplimiento deberá de sustituirse por otra equivalente al diez por ciento de los 
trabajos faltantes por ejecutar. 

En caso de otorgamiento de prorrogas derivadas. de la formalización de convenios 
. de ampliación al monto o al plazo de ejecución c;tel contrato, se d.eberá obtener la 
modificación ~e la fian~a de cumplimiento, en un plazo no mayor de quinCe días · 
naturales a la notificación al contratista. 

Concluidos los trabajos, el contratista garantizará durante un plazo de 365 días 
naturales, contados a partir de la recepción física de los trabajos, para responder por 
los defectos que resultaren en los mismos de los vicios ocultos o de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, por el equivalente al diez por ciento del 
monto total ejercido de los trabajos, y se liberará una vez transcurridos los 366 días 
naturales a partir de la fecha de recepción de los trabaj~s . en igual plazo quedará 
automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según s~a el 
caso. · · 

En caso de presentarse defectos o vicios ocultos en. los trabajos dentro del plazo 
cubierto por la garantfa, el contratista quedará obligad~ á responder de los defectos 
que resultaren de los· mismos, el Ayuntamiento le notificará por escrito para que éste, 
haga las correcciones o reposiciones correspondientes, y tendrá un· plazo máximo 
de 15 días naturales. transcurrido este término sin que se hubieren realizado, se 
procederá hacer efectiva la garantía, si la reparación requiere de un plazo mayor, 
las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía, esto en base 
al artfculp 69 del Reglamento de la Ley. 
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H. A{tamiento Constitucional de Nacaju ·1. 'Dirección de Obras,. Ordenamiento Territorial y 
. Servicios Municipal.es· 

·. ACAJUCA . · ~'2021 , Afto de la.lndepen_dencia". 

CONCOi:lOIA PARA EL PJWá RESO 
K. AYIINTAMIEI<TO CONSTITUCIONAL 

2021·2024" CAPITULO VIII 
CONTRATOS DE SERVICIOS O~ OBRAS PÚBLICAS 

.ARTICULO -50. El procedimiento para la r~alización de contratos de servicios ~e obras s~rá la 
sigu.iente: · · · · ; · 

l. El Comité', formulará las invitaciones sobre el tipo de servicios que se necesite Obra 
Pública, Contrato de arrendamiento y/o Servicios. Las cuales son enviadas a distintos 
contratis~s: . 

11. Efectuará viS.itas al lugar donde se realizará la Obra Pública, formulándose el Acta de 
Aclaraciones correspondiente; · 

111. Realizará la presentación. y apertura de propuestas en la fecha y hora marcadas en la 
invitación. · 

TITULO QUINTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

.ART(CUL<) 51. El H. ·Ayuntamiento solo .Podrá realizar obras por administración directa, 
siempre que pos'ea la capacidad técnica y los elementos necesarios para t~l efecto, y cuente 
con la aprobación o autorizaéión de los recursos, así como del Comité de Obras Públi~s. 
tomando en. cuenta lo siguiente: . 

l. Que las obras estén incluidas en el Programa de Inversiones autorizadas por el 
Ayuntamiento (cabildo) y registradas ante el Comité de Planeación para el Desarrollo 
dei.Estado de Tabasco, Secretaria de ·Fihanzas y Órgano Superior de Fiscalización . . 

11. Se cuente · con el expediente técnico, ·ros estudios y proyectos, las normas y 
especificaciones de ·construcción, pr~supuestos, programas . de ejecución, 
calendarización de recursos y en su caso el programa de suministro. 

111. Previámente a la ejecución de Obra Pública por administración directa, el Comité de 
Obra~ autorizará su ejecución· una vez que el expediente técnico contenga: los planos 
o croquis, Presupuestos •. Catálogo de conceptos, Volymen .Y Costos, Programa de obra,· · 
Fecha de inicio y terminación y su Explosión de inst.lmos, fi rmadas por el responsable 
dél proyecto. 

IV. La contraloría u órgano de control interno, previamente a la ejecución de las Obras 
Públicas por administración directa verificará que se cuente con el presupuesto 
corr:~spond iente , los programas d~ ejecución, utilización de los recursos humanos, 

· utilización de·maquinaria y equipo de construcción. . · 
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H. A{tamiento Constitucional de Nacaju . 

1., 'Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
• Servicios Municipales. 

ACAJOCA . · "2021, Afto de la lndepende~cia;'. 
·.CONCORDIA PARA E~ P.ROQRESO 

H. AV\JNTAMIENTO CONSTlTUCIONAl 
. 2021·2024· 

TRANSITORIOS 

ART[C_ULO PRIMERO. $e abroga el Regla.mento del Comité de Obra. Pública Municipal 
anterior del Municipi.o de Nacajuca, Tabasco; as'i como toqas aquellas disposiciones ~u~ se 
opongan a lo ordenado e~ el presente Reglamento. 

. . . 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los c;:~sos no previstos en el presente Reglamento, se aplicarán de 
nianera supletoria a las disposiCiones de la Ley Orgánica· .de los Municipios del Estado de 
Tabasco, Ley de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios relacionados con la 
misma y su Reglamente del Estado de Tabasco respectivamente. 

ARTÍCULO TERCERO. Ef presente Reglamento, entrará en ·vigor al dia .siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. · 

Expedido en el Cabildo del H. Ayuntamiento, recinto oficial a los treinta y un dfa del mes de 
Octubre -del Dos Mil Veinti y Uno. ' 

C. SHEILA RLIN LVAREZ HERN NDEZ ·c. CARLOS OVANDO lAZARO 
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL SEGUNDo REGIDOR Y SÍNDICO DE HACIENDA 

C. GABY DEL CARMEN RODRiGUEZ RODRlGUEZ' C. CARMEN_ REM 
. TERCER REGIDOR . · Cl) 

NI MO 
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H. _ ~Auntamiento Constitucional de Nacaj 

l :.: .... ,, . . ,.:Dirección .de Obras, Ordenamiento Territorial y 
, Servicios Municipales 

ACA~U.CA. "2021, Año de la Independencia". 

CONCORDIA· PARA EL PROGRESO 
H. AVUNT.\MIUITO Co~tiTIJC.IOIIAl 

2021-2'02..4 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE.LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO 
EL PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLtCACIÓN Y OBSERVANCIA EN 
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A . LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. . 

SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 
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